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DECLARACIÓN DEL TESTIGO c.  

f l . 
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones¡<5e jtª Oficina de Investigación, siendo 

las 12:10 doce horas con diez minutos del día fs vefnticinco del mes de febrero del año 
~- .f;, 

2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado /  . Agente del 
.r ,-,! 

Ministerio Público de la 'Federación, Ad~c'rito Ja la Oficina de · Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, PfJ~eitón .del Delito y Servicios a la Comunidad,

de la Procuraduria General de la Repúb_J(ca, -i:¡úien actúa en términos del articulo 16 de 
if ~':~ 

Código Federal de Procedimientos Pen~es, ln forma legal con dos testigos de asistencia
li .... .. 

que al final firman y dan f~. para debi1:.á if.Istancia legal, hace constar que comparece el

C.  quien se identifica en este momento con
~ ~ 

credencial oftciai _d,~.la Escuela Norn{al R~ral "Raúl Isidro Burgos", que cuenta con clave d.,.

c~nt~o de trabajc , eXfed,Wfu a su favor por la propia es~uela, en la que ob:~

una fotografía a color que c¡nclj.~rda fielmente con los rasgos fisonómicos dei

compareciente, de-;la que se DA{FEJkner a la vista y se Je devuelve al interesado por así 
JI ,¡¡ 

haber!~ s~,li~.ypo existir_infon~niente alguno al resp~cto, previa copia certificada ·que 

se glos·a·.~1~~- , qiente. Ensegf'd,f de conformidad con el artículo 247 del Código Federal 

de'Procedimie'*1}s Penales, e{1 re'laciór-1 con el 247 fracción I del Código Penal Federal, se 

h~ce . del con~i~lento·. de& Jmpareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
·1 . :"· -· 

p~rticularmente de ias pena·f qoe establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
f ~, 

Autoridad distinta de la ip'~'cial en ejerc1c10 de sus funciones, y una vez teniendo 

··conocimiento de las dispo~~)tmes antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
::. ~ 

¿Protesta conducirse coniY.~rdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que ~h una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 

Federal de Procedimien,~ Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
or.-· . 

generares: - - - - - - - - - -!?~ -----------------------------------------------
~ ~ -_-~¡~~~~~-:o~~ J ;u-e~~~~ -;s~~i;o~t:n::   -~~ ~~~~ -P~~ 

haber nacido el día  

 ser de naciona1f ad  con domicilio en calle  número 

 Colonia , , Código Postal . con 

instrucción escolar , estado civil , con un 

, ocasionalmente fuma , ocasionalmente consumo 

.  de ocupación  

 de la .Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", con el cargo de  
' , . .,,.l'" 
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 debidamente orientado, con la edad, ./Jpac~ e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la presente diligen,gt¡., sin,~úe se me obligue para participar 
. .;-{t: •• :¡;r 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco m~a'ia en"'~ño, error o soborno, en la citación .,. :1,? 
hecha p.or esta autoridad. así mismo no tengC?fincu1$l de parentesco. amistad o cualquier 

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables re$ponsables. ofendidos y víctimas de los 
,t""' # 

hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;f· - - -j/ -------------- ---------------
- - - Una vez manifestado fo anterior ~l el ~rtigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 7} del Q.'ildigo adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo qJt~ pro#rciona su número  manifiesta

expresament~ su voluntad de no .Jéner .~ngún inconveniente al respecto de que las

cita9 %§fs sear, po(::~ medio. _f,to sJuido se le hace saber al compareciente que 

confórrn~ estabtéd~ por e~frtí~u,( 127 BIS del Código Federal de .Procedimi.~nWit

Pena~e ·-~ derecho a ser ;:,.~s1sti19 por persona de confianza o abogado par~. ·,ij·,~1'1 Y! '~F l' •. .~ . . ...

. reali .... ' ~ la presente diii~fcia, .. anifestando que no es su deseo hacer uso di(is
derec~~virtud de existir co,...~franzJn esta autoridad; y acto continuo. el testigo:- - - - - - -
~ .: f. :-_ --=-~~t~/es~~ -,-~~;e:~n~:: :~~i~I-~~ ~~ -F~~~~~c~~;, -~; ~~n~~~ 

voluntá~¡,s~t.t@tf:ltfci a 1/ citacJn que se hiciera y un~ vez que se me ha hecho saber lo 

que se"Y=iga en la t,resenffe indagatoria y el motivo de la citación, primeramente 

menciono que .soy profe/ar for,.ado para esa actividad en una Escuela Normal, como la 

Escuela Normal de Ayo~1napJ'que forma licenciados en educación, en ese entonces  

 salí/mas con el grado de profesor de la Escuela Normal Urbana 

Federal, Rafael Ramirj'z de , ciudad de Chilpancingo de los Bravos. Guerrero, yo trabaje 

22 veintidós años en ~J' cam§o de la Escuela Primaria, y en el 2002 dos m;I dos, yo ingrese 

como en ta ~scuia Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, 
t¿ :f. 

· esto porque yo esta~a bi.Jlscando  en una escuela normal, participando en un 

examen de oposicióri mis};,o que pase, por lo que ingrese a laborar en esa escuela. desde 
.~ t 

mi ingreso hasta el ~s ¡e octubre de 2011 dos mil once, tuve el cargo de  
 teniendo cofnoJactividades la impartición de clase frente grupo denominada 

 y posteriormente por asamblea del Colegiado de 

Docentes, gane un jJ~urso para ocupar el cargo de  de la Escuela 

Normal. cargo que.l cJ'sempeñó hasta la fecha, en el cual mis funciones son presidir las 
~ 

comisiones de titulación, mantener relación directa con en el área de docencia para mayor 

funcionalidad de 1Js oficinas que dependen de esa área co·mo lo son la administración de . ! 
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ho~~~~-de· comisión para la supervisJtn de pr~~s. oficios de comisión de cursos 

par~J}~~~ mantener relación estred~a con 1 -~ficina de medios y la biblioteca. con 
~~ R . 

el área de difusión cultural y extensión ~(ocativa ·.. mbién una relación directa con el área 

de investigación, coordinarse con la J/;pons. : 'e de los programas. y en· ausencia del  

director representarlo a~úmiendo las/~ncio . ~ •· de ese cargo, las cualés son: . presi~ir las ) 
asambleas, representaciones exter¡fas, y _ ando se ha dado el caso de que el Director 

presente renuncia el  ~f me:,,;; representación ante la Secretaría de Educación 

Guerrero, cabe señ.alar que mi ~ra1,· laboral es de 08:00 ocho horas a 15:00 horas de 

Lunes a Viernes, y cuando el .• fra , o lo requiere se extienden los horarios, por dar u. . 
ejemplo en la elaboración d.( i : Programas para e l Fortalecimiento de las e~<:&: ; 

Normales, nos quedamos en /á . · ficinas hasta las 04:00 horas del día siguiente. la iif ) 
se ubica en el kilómetro 14 J' : .¡~ carr.etera federal Chilpancingo - Chilapa, en AyoJ°f~kpa;=''"  

municipio de Tixtla de Gue{: o, Guerrero, por lo que hace ~I interior de las instalaciones de 

la escuela, mi oficina com  se ubica entrando en la explanada de la 

escuela a mano , hasta el fondo a mano  en relación a 

mis funciones cuento .. · personal a mi cargo, siendo dos secretarias que me ayudan de 

manera directa en mi ,.ficina, pero de manera general la plantilla docente está a mi cargo la 

cual se compone d '§ cincuenta y ocho docentes.- - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. - - - En la escue1a,¡;}1umnado se rig~·por un Plan de estudios ~e 2012 dos mil doce, que 

los acredita co1i~Lfpenciados en Educación Primaria y como Licenciados en Educación 

primaria lnterc~r1raf:.Biiingüe, esto nos obliga a nosotros como personal docente a· impartir 

cursos por la t~de,¡plan que se aplica en la escuela desde el año 2012 dos mil doce, y los 
~- :: 

alumnos co111.i hor4rio de actividades tienen las siguientes: De 07:00 horas a 08:00 horas 
.t fi 

pasan a de~yuna~ a comedor, posteriormente de 08:00 ocho horas a 13:50 horas reciben 

su primeraJirnadafde clases. por la tarde se aplican algunos cursos como s.on por ejemplo 
:\l .-

las tic (U$ de la~ Tecnologías. de la información y de la comunicación). Ingles, Diseño 
~· >. 

Curricula,f y estos ~varían dependiendo del semestre, actividades que no se aplican a todo 

el a!umrffedo, va v$riando según el grupo, el maestro y las actividades, estos cursos de la 

tarde. set hasta 1aJ 18:20 horas, pues los alumnos pasan a comedor en un horario de 18:00 

a 19:o/ horas, cat}e señalar que también hay actividades extra curriculares de los alumnos, 

lasfl les pueden realizar según la actividad. por ejemplo los estudiantes de primer año 

por regular los sacan a barrer a las 06:00 horas y los enGargados de módulos de 

pro ucción aprovechan ese tiempo para ver los animales y lo que tienen sembrado, pues 

eryla escuela también se da actividad agrícola y ganade'ra, de ahí e l nombre de módulos de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, C~lonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



ti/ir ~-,,, 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAfi'os, -- .di~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA,l'bMUN~D 
OFICINA DE INVESTIGAClów' .¡?-' .. :, :1 "' 

- ,f¡r:' v V <., 

~l~.-.it;." 
PROCU~i(~ERAL 

DE lA REPUeJ.l@ol' · 

,. ..... ~ 

(8.\L l'Jf. L'.~ R(rGiiLlCA 
le Omchcs H4manos, 
. ~q¡9!ffbmijhf&fctividad extracurricular es que des :r..,· .. ¡je la cena, es decir posterior a 

:~¡i1~ti!P horas, van a clases de rondalla, de danzit fas actividades que se realizan de 
,,;.: . 

manera intermedia entre clases y cena, es la de 
O 

anda de guerra y las deportivas, la
~ 

escuela tiene un sistema de internado, esto q _-' re decir que los alumnos viven en las

instalaciones de la escuela, pues con dormito :. s, comedor, canchas deportivas, alberca/

consultorio médico, que en el tiempo que te .. ..' trabajando en la escuela, no me ha tocad6
~·: i

conocer alguna situación extraordinaria 11ención médica, solo consultas normales po~

gripas, intoxicaciones estomacales, porf ~,ejemplos, nada grave, ni antes de los hechos

ni posterior a los mismos, debo deci~J,~ncluso yo como docente y directivo, por el tr~t,

con los alumnos llegue entrar a sus/xji~orios, y nunca aprecie alguna adición en eli~~¡~i

decir se dedicaban a sus activz1da _·· s, _i!/nca vi que algún alumno consumiera alguna drog

dentro de la escue!a.- - - - - - - - ·- - -f ------------------------------------:-~,· 
- - - Cabe señalar, que los al_ . · nosJfe la escuela tienen un Comité Estudiantil de nombre 

"Ricardo Flores Magón", el _i, 1 des~e que yo ingrese a laborar a la escuela, aplica un auto 

gobierno y código de. disci ,~a pa$ los alumnos que deja fuera a los docentes y directivos 
....... }r 

de las decisiones que a n, pcies incluso me ha tocado observar que ellos expulsan a 
' :.'"' 

sus mismos compañer :, tienerif un Presidente de Orden y Disciplina. ellos se organizan 
• j? 

pero sin tener relació .. con los t)ocentes y directivos, lo único que hacen es platicamos y 

avisarnos de sus de iones, Ir dar ejemplo una vez me dijeron "SABE QUE MAESTRO. 

TENEMOS REUNION Y NO .QUEREMOS QUE ESTEN PRESENTES EN LA ESCUELA 

LOS EMPLEADO/ diciendf esto de manera amable sin ser groseros o agresivos. cabe 

señalar que cualo ingre~2, a laborar me cuestione por qué este comité tenía esa 

autoridad , pues Jts determ(iaciones afectaban las funciones docentes y plan de estudios, 

pero me comenJ:~ron mis c~pañeros docentes que eso ya te~ía años y así era la manera 

de operar de 11.escuela, p11' lo que en el tiempo que tengo ahí he seguido esa mecánica.- -

- - - Por lo quj hace a losffiechos que se investigan, el dia 26 veintiséis de septiembre de 

2014 dos mi!l~torce, fue Fn día viernes, yo me encontraba laborando de manera normal, y 

cabe señala1que ese día}n especifico nos encontrábamos satisfechos, porque estábamos 
t ~-

evaluando e'uestra situaqf>n como escuela, pues por citar algunas cosas, los alumnos de 

primer añJa habían hefho el propedéutico, cosa que ocurría en los años anteriores . y así 

transcurri/~1 día de ma;era normal, y la salida se dio sin mayor contratiempo a las 15 :00 
l Jl 

horas a lds docentes, pGr lo que el de la voz me retire al domicilio que ocupo entre semana 
-! ~. 

por mis Jmciones, y quf se denomina "Casa de los Directivos'' de la escuela Normal Rural, 

el cual ~e ubica al int~ior de la · propia escuela, ahí permanecí de manera normal, hasta 

l
.. i 

'f 
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l · 
.~ll, e Oerechcs Humanos, 

l~~ici9~el,~etfn~~ las 00:30 cero horas con treinta 
, l1we<ific;ición 
·septiembre de 2014 dos mil catorce, me percate qu -

· nutos del d¡a 27 veintisiete de .. 
i teléfono con línea telefónica

, estaba sonando, sin prestarle ~ten · )\ hasta que después de mucha

:;:~::::,::. ::.:::~~:::::: ~:~i i::~:i::;:,::::::::::~:::~  
ocurre es porque los alumnos estan mov,i~~pse, pues en el tiempo que tengo ah1 h~ 

esos de transportes de pasajeros, i , 'ione,.!fs y carros particulares, en los cuales los·  
alumnos sa1en y van a movilizacion\~· .. reuni_ires con autoridades estatales: nacionª)t1~itTf  

esas ocasiones llegue a hablar con lfíofereg;'oe esas unidades que Jlegaoan a la estEél"'"'  
. ~ ~ '~ ~ 

incluso platicando con ellos me 'ecian :~e unos iban de propia voluntad y ot~~~t_ .  
i:,r 

estudiantes se los llevaban sec strados.con sus camiones. pero me manifestaban que ya -~ 
las empresas para las cuales rabajabaf ante la regularidad de estos hechos." de todos .~ 
modos les pagaban aunque:if trabajar;;)'n y ·estuvieran en tas instalaciones tle la escuela, 

manifestando que ello era .lontra su $1untad; al interior de la escuela he !legado a ver 

i 
.'J: 

hasta alrededor de se amiones, ¡ero como a veces hay movimiento en la noche 
. .( 

~~~c::~v~:~ds~ :n::: :,26 -v·e~~t;s~l ~ -~f::t~ -~~ ;n~~r~a-~~~ ~~~~~ ~n-t~~~;, -; ~~í-~: -d~ 

cuenta de que se J:.aba menciiando que en la ciudad de Iguala, Guerrero. se 

encontraban estudiafs de la Noí"al movifizados, por lo que tome la decisió~ de llamar al 

Subdirector Admini~fativo de_ nom_fe , a su teléfono quien no 

me contestó la 11am!da, y fue hasf alrededor de las 08:30 ocho horas con treinta minutos 

de ese día 27 vein jete de septierbre de 2014 dos mil catorce, que lo.gre contactarme con 

quien e manifestó qik efectivamente había movilización de los alumnos en la 
¡_:;; 

ciudad de Igual Guerrero, exp1sando que la situación estaba complicada, ya que había 

mucho movimi to de policías [sin· darse cuenta de manera directa de lo que estaba 
: ~: 

pasando, pue:¡'el solo iba trarwitando por ahí, sin decirme mas al respecto, pero con 

posterioridad falí de la casa df directivos, y el velador de ta escuela de nombre  

me co1nto que en la no.che, ét se dio cuenta que to que estaba pasando en Iguala 

estaba difícJ pues los estudia,pes te comentaron que iban a salir de la escuela a apoyar a 

sus compaF)eros de Iguala, po~ue al parecer había un enfrentamiento con la Policía de ese 
 lugar. y et velador   tes dijo a los chavos que no fueran porque era una situación 

difícil, esto fue lo que él me &jo a mí, después 'de hablar con él, me fui a mi oficina y con 
. 1 

1 
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"'.A1."t."\..\ ~EJ'®l.lC~ . • . ., 
i~~i~imldS •. ~mpezó a llegar los medios de co .. )~1cación, los familiares de los 

~A~y'~grsonal de Derechos Humanos d . ·-' ffeichinollan y otra organización de 
•' f~ · i 

~ "José María Morelos y Pavón, de Chila@'. _1p'ara ese momento el director óe la 

escuela de nombre l'me había llamado a mi celu lar, para }íl'• 
decirme "QUE YA ESTABA ENTERAD~, · E _,.:..(..A SITUACIÓN, PIDIENDOME OUE/fr~ 1 

HABLARA CON LA GENTE DE CON1~L ~SCOLAR PARA PODER APOYAR A~1-1t j 
-~ .; • . ,. ' 1 

PERSONAL DE DERECHOS HUMANOjf' por iP que comence a hacer esas gestiones, e11 \~·/J 
ese momento el personal de Derec~,i?if Hum¡tios, ya traía una lista de nombres de lo\\,) 

alumnos de la escuela que habían ~{~o agre_t!idos e incluso de los que habían perdido la : · · .. _ 

v·1da, como el caso del estudiante . por lo que con esa_.·· . .-- ~' . ~ . 
trabajamos con Control Escol_~ · para .§orroborar primeramente que esos no ·:"":·,, .. ,,., ·-"! 

correspondieran al alumnado ~ 71a escue'Ik, en total llevaban una lista de 56 cincue~if}-.. : · .,-'"' 

seis nombres. y efectivamenif el análi~j resulto positivo: es decir eran alumnos, en su 

mayoría eran de primer año_fctividad 1tte nos llevó el resto del día, ya para el domingo 28 

veintiocho de septiembre l'e 2014 d_~s mil catorce. en base a la lista que nos dieron 

elaboramos expedie~te~~, todos l_of alumnos con foto:rafia, esto_ anticipa~do la petición 

de esa documentac1on./ues consideramos que no la iban a pedir, ese d,a entregue un 

juego de expedief nes_-~I personal de_ Derechos Humanos que se encontraban en las 

instalaciones de !a e uela, tanto .i los que ya mencione como a otros que se apersonaron 

de la Comisión Na nal de DerJchos Humanos. lamentablemente de esas entregas no 

tengo algún respal >, pues por ¿f tema y !a urgencia no les hice firmar algún documento de 

recibid?, cabe seflar que par1
1
ese día domingo yo escuche en le reunión con el personal 

de Derechos Hfnanos, que/ en el SEMEFO de Chilpancingo, había tres cuerpos de 

estudiantes, do,ya estaban rJconocidos y uno de ellos estaba en calidad de desconocido.-
.i'i" l 

- - - Para e! díalunes 29 veintinueve de septiembre de 2014 dos mil catorce, se entregó un 
;¡¡ ., 

tanto de los 4pedientes de jos alumnos a la Secretaría Educación Guerrero, reuniéndonos 

nuevamentejon el person1Í de Derechos Humanos, y en ese momento se volvió a revisar 

la lista de ,lumnos que ll~vaban, haciendo un corte de esa lista dando un total de 43 

cuarenta /tres alumnos ~ue se encontraban des~parecidos, pues de los iniciales nos 

percatamr que seis esta~an en las instalaciones de la escuela, y siete en su casa, s1endo 

el númer~ correcto de alu¡nnos desaparecidos los cuarenta y tres ya citados, cotejo y corte 

de lista efue yo elabore, y~e la cual me dio indicación el Director de Educación Sup~rior de 

nombre/ , a quien conozco porque fuimos compañeros en la 
1 

escuel~. de que una vez{que terminara la revisión de la lista de los alumnos, le remitiera la 

i 
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ÍélW,lim~- antes que a otra persona, al Secretario delJ:~ob . .c. , 
 que en ese entonces era , hac,iffenql~sto a través de Ja remisión de 

un correo electrónico, cabe señalar que en esa lista~<; un error en su orden, en cuanto I 

a la numeración y en cuanto a su situación, de es tt ~a puedo proporcionar una copia a 

esta autoridad y para ello solicitó se me permita el ceso a mi cuenta de correo electrónic1

para 'efecto de realizar una impresión de ese rchivo, por lo que en este momento sJ
. fl 

permite al testigo utilizar el equipo de cóm~ ,,:,:_.··asignado a esta autoridad. e ingresa ~ !\.
cuenta de correo   ·• en 1a cual realiza una búsqueda de 1os. 
archivos enviados encontrando 'lectrónico enviado a la cuenta den~.q:i· ' 

 . a 30 treinta de septiembre de 2014~. 

catorce, en e1 que se iee como asu: o ~!~mentarios acerca de 1os trece apare~Yad . , . 

cual cuenta con un archivo adjuntln,Jirmato Word deno~inado "LISTA DE ALUMN~S 

DE AYOTZINAPA DESAPAREt;I SJábriendo el mismo constante de tres fojas de donde 

se desprende el tema de que n 4~;"estudiantes desaparecidos y no 43 cuare_nta y tres 

como se manejó en la primer . , ·ta, t~~bién de su correo baja una hoja de.un comentario a 
. ·l 

esa página constante de un : aja, } itambién la primer lista que t rabajo los días 27 y 28 de 
'I ~(· 

septiembre de 2014 dos il cat{frce, archivos que proceden a imprimir para glosar a 

actuaciones y en los cu _1rs el t~Jtigo realiza escritura para su identificación, firmando las 

hojas impresas y esta.:; a su ITtella di~ital, haciénd ose constar lo anterior conforme al 

articulo 208 del Códig , ederaliBe Procedimientos Penates.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-1· 

· el día#martes 30 treinta de septiembre de 2014 dos mil catorce, 

salieron publicados - n los ~~dios de comunicación. los nombres y las fotografías que 

había entregado Ía•Secrefaría Educación Guerrero, en virtud de ello, acudieron unas 
. " 

madres de famili 'diciendo .~ue ellas reconocían el estudiante , 

por Jo que iban hablar co~ el Director , manifestando que lo 
';i 

conocían y quE;ll visarían cfsus familiares, por Jo que después me enteré que acudieron al 

SEMEFO defChilpancin!{o a reconocer el cuerpo que estaba aún en calidad de 

desaparecid f. resultando fer el del estudiante , cabe señalar que 1 ·~ 
algo que m¡ llamó la ateilción es que tos familiares de este muchacho, son de Tixtla de 

Guerrero, <¡uerrero, es d~cir viven cerca de la escuela Normal, y como mencione ahí al ser 

un pueblo/pequeño nos <ionocemos y es una noticia que ya todos sabían, pero desde que 

ocurriere/ los hechos, s~~ padres no se apersonaban sino hasta el día martes que salió la 

publicacrn y otras persoras que reconocieron a su hijo fueron las_ que los bus~ron y solo 

así se /presentaron, Jo cual se me hace algo raro, he de mencionar que la lrsta de 43 
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c~fu~~di~tes en realidad son 42 cuarent 'dos los desaparecidos, pues en 

e~f!;'tf~léÍJI fiJe de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Po~s hechos, es que a partir de ese m . nto. el trabaJ·o laboral académico. se 
·2 

vuelve irregular casi de manera nula, pues los ·i-éJiantes de la escuela y los padres de. ~ 

familia de los estudiantes des~parecidos, tL ·. ~~· un acuerdo de que las ciases serán

irregulares hasta que aparezcan los 43 est. ª.fil~es desaparecidos, cerrando la escuela no
. ¡o·, 

permitiendo las labores de hecho hay oc . . Of'1~ en_ las que a nosotros como docentes y al

personal administrativo de la escuela . ~· n/s permiten laborar e incluso ingresar a 1;;.s

instalaciones de · la escuela. siendotffdo/o que se en relación a los hechos ~~{fj:~
investigan.- - - - - - - - - - - - - - - - - -1: -.J------------------------------::?B_~

. - - - Acto continuo esta Represel,féión #iocial de la Federación en términos del segundo

:árraf~ del artículo 249, en ~tero: ª -~~42 (Obligaci~n .ª declarar respecto de los hechos 

mvestigados), ambos del Co o Federal de Proced1m1entos Penales procede a realizar 
. J 

preguntas especiales al testi . siend~ LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conocia 
.~ ·.t· 

a los alumnos desaparecí .·.· que ri;ienc¡ona en su declaración? CONTESTA.- La verdad, 

por mis actividades como -~bdirecir Académ'ico, no tengo tanto roce con los alumnos, por 
)> 

lo que únicamente los ·bico pq'.t la elaboración de los expediente que hice para las 
. 1 ,.,· 

autoridades. sin emb ·o no PU~do decir que los conocía y por tanto no puedo detallar 

mayores caracteristi . . tanto fi~icas, como en su manera de ser, ni si tenían problemas 

con alguien o cot· ~~n se llex~·ban. de hecho la mayoría eran estudiantes de primer año, 

tos cuales en la~ a de los h~chos estaban rapados, que es la manera de ubicarlos. pues 

los alumnos tien /~orno polít~~a rapar a los estudiantes de nuevo ingreso hasta tres veces. 

A LA SEGUND~- ¿Qué dig_~· el declarante, si tiene conocimiento de cómo se organizaron 

tos estudiantele la normal ~ara acudir a ta ciudad de Iguala. Guerrero, e l día 26 veintiséis 

de septiembrle 2014 dos)ni! catorce? CONTESTA.- Como mencione e[ día sábado que 

hable con e1f 1ador , que me dijo que varios chavos habían salido y estaban 

en calidad de desaparecidos, ese mismo día hable con un estudiante sin que recuerdo su 
f ~: 

nombre pei le cuestione 'i¡ue había pasado con sus compañeros. manifestándome "QUE 

IBAN A slCUESTRAR §':s VEINTICINCO CAMIONES PARA LAS ~CTIVIDADES QUE 

REAUZAflAN EL 02 ops DE OCTUBRE, EN LA CIUDAD DE MEXICO, Y QUE LOS 

ALUMNO; DE PRIMER}\ÑO SE OFRECIERON PARA REALIZAR ESE SECUESTRO DE 

CAMION. S", esa deter~inación yo considero que fue tomada por la Asamblea de los 
AlumnoJ que es el órg#no superior que los rige, el Comité que mencione es la cara de los 

estudi#,tes. pero las dE!cisiones en general se toman en asamblea general de alumnos. las 
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,i 

·~1~} 
·~·.: ~: 

cual~:-¡levan a cab
1
o regularmente los fines . qu.1~ro hacer énfasis que las 

t,¡. ~ 4 •• • ,1~ .. . 

deterniÍnaciooes .q_ue .toman los alumnos como asa ' ··a algunas veces son comun icadas .. , ..... ,· \ .\ ,.· . : ; ', ~ .· .-:,"'. 

a l~~t~f~~,iv01S1y ¡¡~~sonal docente, pero la mayo. · de la~~_veces no nos dicen nada, son 

mu'l.·r·-~etieos''éti-sus decisiones. A LA TERC~ A.- ¿QG°é diga el declarante, si cuentan  
" :1.'f' " 

con~~·:iie~Tamento deritro de la escuela par~ actuac.ión de los alumnos? CONTESTA.-

No, pero considero que los propios alun1{~ si lo J!i~en aunque ~o lo conozco. A Li  
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si · s dkectil(PS y personal docente, tienen algun?  

J :> 1,  

obligación para con la seguridad d~ 1 alumnos/~ la Escuela Normal R~ral "Raúl lsidr'.'  
Burgos"? CONTESTA.- No la hay, u;¡;iltÍso debo,~ec1r que en su momento rue algo que s ... -~,.:'/ 

. f• ,'/, • ' •• , .Y .. 

d'1scutió en una Academia de doc ~ · s, pero ll~~amos a la conclusión de que los ~fgr.n  
    

al ser mayores de edad, tiene ·que hacer~e responsables de sus acciones,·- 9};) /:'.f/:i' 
; '• . ':-. •·.,-.":~· .. ..... . 

npsotros tengamos que tener · tutela sobre ellos, además de que como mencione ellos 
i'? 

mismos se supervisan y set..,·, · ciona.n co~ó asamblea estudiantil. A LA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante, si en la -·~ · uela Norma{ Rural "Raül Isidro Burgos" , se cuenta con algún 

registro de ingreso a la mi . "a, ya sea ~i~diante bitácoras o cámaras de video vigilancia? 

CONTESTA.- No hay, h,~una entradi1rincipal q~e no cuenta con vigilante o control de 

ingresos, por las no~h f en esa ent~,#da hay un velador pero no lleva registros, aunque 

debo de decir que el·_ tceso a la ~cuela es muy sencillo, pues no cuenta con b.arda 

perimetral, tiene mall rciclónica per~t'en a lgunas zonas· esta tirada la malla, por lo que la 
· . .:$. 

gente puede ingreffer por ahí. /i LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante. si tiene 

conocimiento que ~Tos estudiante$.f realizaran manifestaciones para cerrar carreteras o 

solicitar dinero? ~NTESTA.- SiJJues bateaban, esto quiere decir que pedían dinero a la 

gente, desconoJndo que haciaJf con el dinero recaudado, y también cerraban carreteras, 

como en la o~ión del 12 do~fde diciembre de 2012 dos mil doce, cuando cerraron la 

carretera de srlpancingo en ~, arador de Marques, hecho en el que perdieron la vida dos 

alumnos. porlpisparos de arom-' de fuego sin que sepa más al respecto. A LA SEPTIMA .-
~· }: ? 

¿Qué diga .tel declarante, ,quien administra los recursos otorgados a la escuela? 

CONTEST4.'- Los administra!1 Director de la Escuela y el Subdirector Administrativo. A LA 
;. ;{I: 

OCTAVA.-h Oué diga el de'9larante, quien era o es ·su jefe directo, como  
~ ~ ' 

de la Escuela N1rmal Rural "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- El Director de 
. !• 

la escuela, que.sigue siendq' . A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante, si en el tiempo como  de la Escuela Normal Rural ''Raúl 

Isidro El,lrgos", ha tenido conocimiento de conflictos o hechos delictivos cometidos en 

agravir/de la escuela o su alumnado? CONTESTA.- Salvo los que investiga esta autoridad, 
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ft~e mencione del 12 doce de diciembre d~;Jo12 dos mil doce, n~)l'f~abido de otros 

~icfbs. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el decla~ante, en el mes de s~embre de 2014 dos 

~f~torce, quien fungía como Presiden..fk del Comité E ~antil que menciona? 
~~ ~· . l 

,~f?~J~~J:°A.- E~_._ese entonces era el alu~f.í~ , quien era alumno\

~rlr.~tindo año, ·y en el tiempo que lle~p en la escuela or lo regular el presidente del

~té \?S a·iüm~o de segundo grado. A/:.A DECIMA P . ERA.- ¿Qué diga el declarante~

ffil',f~tó;o-·c~rroció al ,estudiante de la wcue!a Norma. · ural "Raúl Isidro Burgos", 

? CONTESTA.- No l~~rate, y hoyjfia lo conozco por los carteles que se

encuentran en la calle, pero cuand~/Jice el trabf de los expedientes de los estudia_~.\!f~~~  

lo ubicaba. A LA DECIMA SEGU~A.- ¿Qu. 'oiga el declarante, si conoce o cono~~~:;irl·,:f;  

sujeto apodado ? r·NTEST .. - Por comentarios que escuche en la es{$.1f§rt  
posterior a los hechos del 26 YJ{2.7 de ~ tiembre de 2014, supe que así le apodaban al 

estudiante , me dijeron que era " su 
_$ . 

apodo, pero que por una pelí~la le . cían también . A. LA DECIMA TERCERA.-
--.. 

; Qué diga el declarante, si ~be · da cuando llevaban a cabo las reuniones del Comité 
v ::¡; 
Estudiantil o de la AsamblejEst aiantil, de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"? 

·:!j 
CONTESTA.- Lo desconq·zco, a que son de manera extraordinaria, llegue a ver que 

algunas veces eran los.{á dos por la noche, pero desconozco cada cuando las 
-- :j I realizaban. A LA DEClM.fl1'ARTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe quién es la persona 

que nos pueda brind~f /formación sobre lo que determina el Comité o A~amblea 

Estudiantil de la Escue'~ Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- Pues sería el 
.(, .. · 

propio comité, y actua nte es  estudiante de tercer año, mismo 

que está ·próximo a , socupar el cargo , pues tendrán e!ecciones la siguiente semana, 

según comentarios · los alumnos, sin que me conste. A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué 
" 

diga el declarante : i él podia prohibir como Subdirector Académico, el ingreso de 
~ 

autobuses que ll~Jban a las instalaciones de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos"? CONffifA.- No, porque la entrada es abierta. pero tanto como impedir la 

entrada no pue -~ . :i ues no está regularizado, cabe señalar que por comentario con un. 
~ . 

chofer que lleg co 'h.un autobús de la empresa Estrella de Oro. me entere en primer lugar 
; . 

que las empr_ as ts siguen pagando a los choferes que están en la escuela con los 

autobuses. y ue 1át empresas no reclarrian Íos autobuses porque los tienen rentados en 

convenio paé ta esJuela, desconozco si ese convenio o renta la paga el comité estudiantil, 

o el gobiernf del est\do u otros. A LA DÉCIMA SEXTA."- ¿Qué diga el declarante, si sabía 

que los estpdiantes q¡.ie acudieron a la ciudad de Iguala el día 26 veintiséis de septiembre 
: 1 . ;, 

·, 
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i' .~if· 
, ....... ~ ··;: .,.... , .... 

)'; -~,. . t " ~,l~; 
. df 201·4 ·do$ mil ·catorce, tuvieran problemas o confliltos cOf.14-·las autoridades de ese 

,.. . . ' .. .'i: ,¡f:' 
. m~nicipiór o de sus alrededores? CONTESTA.- LEf descefnozco, e incluso como ya 

':,~~;~09~ los estudiantes en sus determinaciones ~Afcue~dg: eran muy herméticos. A LA 

.·.;ciic;M_i·S.E:.TIMA~~-¿Qué diga el decla~ante, cutis .J/J"l~ceso o normatividad qu~ tie~en 

.-?ue·_.11;~~;, a ·capo l~s person<:1s para ingresat-a ;i;Escuela No~mal Rura'. "Raul Isidro 
 

 
··•Btlrgos" como alumnos? CONTESTA.- Se h?Ce .. 1iln examen de ingreso, s, lo pasan ya 1 .\ (. 

'.?~~.~n1i:,~ ~scue!a y s_e quedan bajo la tut{a,ii1os estudiantes una semana, y después \  

· ya ingresan bien, en esa semana hay gent~J.fi no-aguantan y rechazan el ingreso, porque \  

no les gusta cómo opera la escuela, y los "' :' pasan esa semana, se inscriben en la oficina 

de Control Escolar y ya quedan regís os como alumnos. A LA DÉCIMA OCT ~Y'. 
¿Qué diga er declarante, si conoce o_. . ·Se quién dentro de la plantilla de docentei}~::··.::. 

propio alumnado, era cercano a los 

Rural "Raúl Isidro Burgos", que se 

. -:' .· :~.:::7.'.' 
cuarenta y tres estudiantes de la Escuela No~T

cuentran desaparecidos desde la madrugada del día 

27 veintisiete de septiembre de 4 dos mil catorce? CONTESTA.- Que yo sepa, no hay 

docentes que fueran cercanos . ieron vínculos con los alumnos, y por lo que hace a los 
.!~r.., 

alumnos lo desconozco, pue~Jmo mencione por mis actividades cas·, no tengo roce con 
• ;!!., ••. 

los alumnos. A LA DECll'M,l..,.JiJOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si como subdirector 

reporto a sus superioret;f/alg~na autoridad la entrada de camiones que refiere? 

CONTESTA.- No, esto pfq/e como mencione a mi ingreso que me di cuenta de elto, me 

dijeron que era algo n¡1nf ademas de no estar algo regulado. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué 

diga el declarante, si,stfior a los hechos que investiga esta autoridad , le fue comentado 

algo por los alumn1f' quf fueron testigos de los hechos o por alguna otra persona de la 

Escuela Normal R~fal "~úl Isidro Burgos", en relación a los mismos? CONTESTA.- Si me 

han comentado ilmnri.,, uno de ellos , quien me dijo que los habían 

agredido de feaj-~~rmaf mencionando que los' policías les dispararon sin razón que solo 
!J! : 

habían tomad9t.¡os ca1íones, incluso él recibió un balazo en uno de sus brazos, sin que me 

detaHe más affespectl de hecho habíamos quedado de ir a Iguala, p~ra ver los lugares de 

las agresionti que siJ.h ieron pero no lo hemos hech~. A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el dec1i,fante, si i onoce a , y en su caso qué relación tiene ,~. " 

con él? CQÑTESTA;~ No lo conozco, y nunca he tenido relación con él. A LA VIGÉSIMA 
¡!J· t 

SEGUND@7.- ¿Qué qlga el decta-rante, si conoce a , y en 

su caso }tué relaci~;n tiene con ella? CONTESTA.· No la conozco, y nunca he tenido 

relación/ con ella. ~ LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene 

conocimiento de prEifencia de grupos crimin?lles en la localidad de Ayotzinapa, municipio 
·¡ 

? 
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Jilfí\e Guenero, Guerrero? CONTESTA.- N Ír.J.scuchado de algún grupo ,.,.y-r:;:,e: -,:· .r t f 
ctimín.~1/¡:iero debo decir que en el año 2013 dos r,:i¡l;,frece, c:\·un sobrino mío lo levantaron. 

s!~~q; ~ri.9\ U!~\~\para pedir dinero o algo yi!'. fechaj$igue desaparecido, y partir de \

]~~!\f ~0~~~~~~~;~.f se comenzó a esc_uc~r!d.e secuf.tros, y luego de los hechos que  
1füW~t'9~.~~:~:~C-a'llitffid'ad, esas conducta~;$,ltct1vas ªlmentaron, pues secuestraban y\r t ¡¡ 

,\ff.látaha~1:e'W· ·ra zona, llegando a escuch~'f de los b'-dos de  y s  
, pero más por esa cuestión rjaiática, de ¡;fstos hechos, ya que yo no había \  

escuchado de esas organizaciones J1ctivas. A LAfVIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué dig~""'el,

declarante, si tiene conocimiento J]k· en la Escu~f~ Normal Rural "Raúl Isidro ~~frf:. 
aigún grupo delincuencia! haya .. ,~~ntado infiltr'e en las actividades de la e;f~ ... ~
CONTESTA.- No. A LA VIGÉSI.~~ QUINTA.- ¿ 9fé diga el declarante, si los alumnos· é:letla . 
Escuela Normal Rural "Ra~·11~f~ Burgos". cu~j ;,m con identificación o documento que los 

avale como estudiantes de . misma? CON-m:STA.- Si cuentan con credencial que les 
.,~' ;1t 

expide el área de Contr .:·Escolar, pero d~o decir a esta autoridad, que por lo que 

respecta a los estudian}"'' de primer añoj.~ue en el caso son los que se encuentran 

desaparec'idos, no cue~n con credendal,i~pues en ese momento aún no se les daba, ya 

que se les entrega.n ./J:' los meses de oJ-=ubre y Noviembre. A LA VIGÉSIMA SEXTA.

¿Q~é diga el ~eclafte, si en !a EscufJ! Normal Rural "Raúl lsidro Burgosn. llevan un 

registro de asiste~~ del alumnado? FONTESTA.- De manera general no, pero cada 

docente lleva list~e asistencia en su ; fiase, los cuales s: quedan. sin que la dirección u 

otra área conce~~n esas listas de a~Jtencia. A LA VIGESIMA SEPTlMA.- ¿Qué diga el 
1-f• fl 

declarante en ~ · experiencia, cuál ~ ~el perfil del alumnado al ingresar y egresar de la 

escuela? coNJsrA.- Es algo que~~· ha discutido, pues basta con que lleve certificado de 

bachillerato o¡Ju kardex, para que I considera candidato para ingresar a la escuela, y e f 

perfil del egr.f.:~ado tiene varias corf>etencias profesionales y genéricas, esta información 
i\! :s1: 

también la @edo proporcionar y é{lo lo haré a la brevedad posible enviando un correo 
<:t· ·i. 

electrónicoS? de manera formal, ~ra lo anterior se le proporciona la cuenta de correo 
~ . 

electrónicf  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declaran¡~· cual es la principal r;ón para la deserción de alumnos? CONTESTA.- De lo 

que yo s ·; el alumno que desertf es por la pobreza económica de su familia, y la otra es 

porque ¡s expulsado por los f ropios estudiantes en Asamblea. A LA VIGÉSIMA 

NOVEf.- ¿Qué diga el de~t rante, cuáles eran los grados aca~émicos qu.~. se 

enconfaban cursando los estud1aptes de la Escuela Normal Rural "Raul Isidro Burgos , noy 

día 9ksaparecidos? CO NTEST)?i.- Son estudiantes que estaban cursando el primer 
. t 

Ú: 
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semest:~ de la carrera. A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué dig_i!t:eclara~tl cuál era la linea 
]j ,~ . 

telefónica ~~~- utilizaba en el mes de septiembre de 2j'4 d~s mil cat~rce? CONTESTA.- Es 

la línea  de la compañía  A L~ffRIGESIM~IMERA.- ¿Qué diga el 

declara.~t~'.· ·si en.~lg.ún momento llegó a ver a 
11
ff¿~ estudiantj-6 personal de la Escuela  

Normal ~.1,1ral "Raul Isidro Burgos", con arma~éle fuego? CO~ESTA.- No nunca he vist , (  

algo asi, ni con cuchill~s siquiera. A LA T~E.SIMA SEGm¡,A.- ¿Qué diga el declarant  
si en la Escuela Normal Rural "Raul lsif Burgos", se cu,Úa con listado de !os alumno  
aceptados y rechazados para cada ci~ttt'escolar, planes gf estudio, calendario escolar, tira  

de materias? CONTESTA.- Nada J1s se tiene lista./' los alumnos que realiza_~~B'::' 

examen de admisión, y estas las,#l'anda la lnstituciól}~ue aplica el Examen, y qu~)ft  

caso es la Universidad del estacJlde Hidalgo, a travf de su unidad académica de ~~Wtia:~y  

de la comunicación, y esa i~rmación la puede ~porcionar el Director de la Escuela, 

pues el área que ve las pubf cienes de bases p-aJ.. ingreso, requisitos, calendario escolar, 

t ira de. materi~s, lo ti~~e ./~ O~cina de Contrc~,Escolar, p~~o esa inform~~ión se ~ebe 

requenr a traves del d1r l. tor. sm embargo tod¡fdocumentac1on que se solicite, podra ser 

atend'ida a cabalidad · ··sta que las ·mstalaci~es de la escuela sean liberadas por los 

trabajadores de la· ~s,:la pues la tienen c/ada desde el día de ayer 24 veinticuatro de 

febrero de 2016 dos/iil dieciséis, informanfnos que la liberarían el día 29 veintinueve de 

febrero de 2016 df mil dieciséis, si tenítf respuestas s~tisfactorias a sus peticiones de 

parte del Gobemafr del Estado ce Gue o. A LA TRlGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante, si e,i~ Escuela Normal . al "Raul Isidro Burgos", cu~ntan con vehículos 

oficiales de lat··,, ma? CONTESTA.· illos estudiantes tienen vehículos que les ha dado 

el estado co una Urban, un c~ión, camionetas estaquitas, y los propios que 

secuestran. p,6 ese control y uso, ¡ ·exclusivo de los estudiantes, sin que los directivos 

tengamos df umentación de los v~ículos, o que podamos hacer uso de ellos. A LA 

TRlGÉSlM~~UARTA.- ¿Qué dig~~1' declarante, quien hace una supervisión externa de la 

Escuela No.fmal Rural "Raul lsidr~~Burgos"? CONTESTA.- Nos supervisa la Subdirección 
Ji'. <:!·. 

de formarf¡jón docente, dependiente de la Secretaría Educación Guerrero. A LA 

TRIGÉSl1A QUINTA.- ¿Qué f~ª el declarante, como se hace la distribución de 

dormitorijs de los alumnos d~~i{a escuela? CONTESTA.- Son ellos directamente, los 

edificios/ están asignados se~~ el año que cursan , pero la asignación directa de 

dormitqf¡os la realizan ellos, .~blo nos avisan o nos solicitan insumos, como camas, 
.: . ·.t~f 

colchones cobertores e 1mple~ntos de aseo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~IÍ 

- - - Siendo todas la pregunta~ especiales que realiza esta Representación Social de la 
~·~· 
.:~ 
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,-:,-~··-.;..-· ,~~~ ....... . 
Fé~~~W.ül~--- --~~ -----------------------l . -~- - -- - - - - - -- - - -- - - - -- - -
- -12(~9~.§linterior, y no habiendo más que agre@'tjf' se da por terminada la presente 

• '":·-\, \\\ ,•• . 1 _ ,,. '!...1}!"~i::. 

dili~iGia/ ' ;::i .,las 18:15 dieciocho horas con quince..,.1~N ffeutos del día de la fecha en quf},,.se 

ao~~.a-.-firrMñdó fiiri1ltJstancia los que en ella ir:i~-:VJ{4ieron, previa lectur~~~ de 
'•: · . · , ..... . !·1,t\~r.ut ,:"'" "' '' ;}f i. ~~/ 

sumAferirdo - - - • - - - - - - - - - - - - - : : ;; ~-z,-· ,>- - - - -~ · · - - · · · · • · · · • · • -Ft' ,·~:';/;'.t-''. ............ -. ~~r/f :: . -... -. -... -... . 
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